CONCEPCIÓN, 4 de mayo de 2010.

Nº 2627  / VISTOS :
el Decreto Nº 215, de 30 de octubre de 2009, por el
que se aprueba el Programa ”Viaje Incentivo Fútbol Amateur Mundial 2010”; el Decreto Nº 1298, de 5 de noviembre de 2010, por el que se autoriza la contratación directa de la Empresa Turismo Dorado y Cía. Ltda., por la adquisición de tres paquetes turísticos, traslados, ingreso evento y alojamiento al mundial de fútbol Sudáfrica 2010; el Certificado de Imputación Nº 103, de 5 de abril pasado, del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuestos; el Oficio Nº 522, de 23 de abril de 2010, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, por el que se solicita la ampliación de esta Contratación por otros tres pasajes aéreos entre las ciudades de Johannesburgo / Port Elizabeth / Johannesburgo; el Oficio Nº 322, de 29 de abril en curso, de la Dirección Jurídica, en el que se informa que procede esta Ampliación de Contratación Directa con la citada Empresa de Turismo; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley  Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra f), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.-   Autorízase la Contratación Directa de la Empresa TURISMO DORADO Y CÍA. LTDA., R.U.T. Nº 89.007.000-0, por Ampliación de Adquisición de tres paquetes turísticos, traslados, ingreso evento y alojamiento al Mundial de Fútbol Sudáfrica 2010, en el sentido de adquirir adicionalmente tres pasajes aéreos entre las ciudades de Johannesburgo / Port Elizabeth / Johannesburgo, por un valor de de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 1.447.200.-) impuesto incluido, en atención a que la importancia que implica esta contratación se hace indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia comprobada en la provisión de los bienes o servicios requeridos, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra f) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 22.12.999.099 “OTROS”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.-   Encomiéndase a la DIRECCIÓN JURÍDICA la redacción de la respectiva ampliación de esta Contratación Directa.

Decreto Alcaldicio Nº 2627/10
4.- Dispónese que la dirección de Desarrollo Comunitario  actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal
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